
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su reconocimiento a la trayectoria y trabajo del Grupo Scout 53 

“Pedro Ignacio de Castro Barros”, destacando su invalorable y 

desinteresada contribución en el desarrollo y formación en valores 

de niños y jóvenes de la ciudad de Córdoba, en la conmemoración 

del 80º aniversario de su creación acontecida en el inicio del año 

1941. 

  

Córdoba, 12 de mayo de 2021 
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